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DIRECCIÓN REGIONAI DE TRA]\ISPORIES
Y MMUNICACIONES DE AYACUCI{O "Año del Bbenlenano de la Coflsolidacón de nueslE lndepedeñoa

y de la Conmemoracon de las Balallas de Junin yAyacucho"

RESOLT]CION DIRECTORAL REGIONAL
N' 3 S1 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA
Avacucho, B0DlC202{

VISTO:

El Memorando N" 699-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, I nforme N' 429-
2024-GRfuGG-GRI-DRTCA-DA, Informe N. 209-2024-GRNGG-GRI.DRTCA-DAJ,
Op¡n¡ón Legal N" 091-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ-JMJB, Oficio N" 916-2024-
GRAiGG-GRI-DRTCA, lnforme N' 747-2O24-GRNGG-GRl-DRTCA-DA-UASA,
Memorando N' 915-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 1330-2024-
GRA/GG.GRI.DRTÜA.DEV-SDO; Üana N" 138-2024-GRA/GG-GR|.DRTCA-DETü-
SDO-MRV-RJCA e Informe N" 049-2O24.GRA/GG-GRI-DRTCA.DEV.SDO-MRV-
RJCA;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú de 1993,
señala que: los Gobiemos Regionales, gozan de autonomía polít¡ca, económica y
adrninistativa en asuntos d€ s¡f comp€tencia, noma constitur¡onal concordante e{'n lc\s

artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N' 27867 y
modif¡calorias Leyes N" s 27902, 28013, 28926,28961 , 28968, 2961 1 y 29981.

Que, con Oficio N' 916-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA de fecha 20
de d¡ciembre del 2024, el D¡rector de Admin¡stración ha solicitado opinión legal a la
Oficina de Asesoría Juríd¡ca, respecto al requerimiento de reducción de monto y plazo
de ejecución del servicio de Manten¡miento Rutinario de la Red Vial Departamental No
6^..:-^^.^,.¡^ Ér...^ ,t\./ a^a. E¡¡6 trE aot /é/.\ lc/rt t¡.\ u¡.1 Etclr.\/1 0^¿/oa\ 

^ 
f,t/^¡^I AvilrrE¡r(auo_r\u(t) r\r_rv¿. Lryr¡ I L-a-vr \\J\JL|\J\r\J\Jr r\r-r r\v\J. uv t r\Jv,/-r'\r tv\./

(PROG. 101+227), ANCO (PROG. 102+502)-CHUNGUI (132+597, CHUNGUI (PROG.
133+181)-1.D. LONGITUD=8s.152 km.; derivado del Contrato N" 08-2024-GRA-GG-
GRI-DRTCA-DA-UASA, y primigeniamente pet¡cionado por la D¡recc¡ón Estratégica Vial,

,al amparo del numeral 157 .2 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de
ontrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 3¿14-2028-EF;

Oue, med¡ante lnforme N" 747-2024-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-
u-ASA cie íecha i9 cie diciembie éei 2424, ei iefe dé iá Unicjaci cje Abastecimiénto y
Servicios Auxiliares, ha em¡t¡do su informe técnico sobre solicitud de reducción de monto
y plazo de ejecución del servicio de Mantenimiento Rutinario de la Red Vial
Departamental No Pavimentada-Ruta AY-1 02: EMP. PE-281 (SOLISCUCHO-PROG.
80+486)-ANCO (PROG. 101+227), ANCO (PROG. 102+502)-CHUNGUI (132+597,
CHUNGUI (PROG. 133+181)-L.D. Longitud=85.152 km. En la que concluye, que
conforme a lo solicitado por el Sub Oirector de Obras se proceda con efectuar la
reducción de monto v Dlazo contractual del Contrato N" 08-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-

A-UASA celebrado el 14 de Junio del 2024 entre la Entidad-DRTCA y la Empresa BCP
SOCIADOS SAC; para la contratac¡ón del servicio antes mencionado; esto acorde a lo

blec¡do por la Cláusula Sexta del Convenio N' 135-2024-MTC/21 celebrado entre
ROVIAS DESCENTRAUZADO y el GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

Que, con lnforme N' 049-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DEV-SDO-
MRV-RJCA de fecha '11 de diciembre del 2024, el Monitor Vial se dirige a su jefe
inmediato suoerior el Sub Director cte Qbras. á trevés del cual solicita la reducc¡ón del
monto contractual y plazo de ejecución del Contrato N' 08-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-
DA-UASA. Luego con lnforme N' 1323-2024-GRA|GG-GR|-DRTCA -DEV-SDO del 13
de d¡ciembre del 2024, el Sub D¡rector de Obras se dirige a su jefe inmediato superior,
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"Año del B¡cenlenaro de la Consolidac¡óñ de nu€slÉ lndepederrcB
y de h Conmemor¿oon de las Batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 3 51 -2024-GRA/GG-GRI.DRTCA
Ayacucho, 

13 0 D lC 2C24

solic¡tando la reducción del 12.4o/o del servicio de Mantenimiento Rutinario de la Red
Vial Departamental No Pavimentada Ruta AY:102. Sustentando como área usuaria, que
en amparo del numeral 157.2 del añículo 157 del RLCE, aprueban d,cha reducción de
plazo de ejecución, sustentados en el lnforme N' 049-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-
SDO-MRV-RCJA; ten¡endo en cuenta que el monto total del contrato asc¡ende a S/.
¿t48,056.80 soles, que incluye todos los ¡mpuestos de Ley. El nuevo monto reducido
asc¡ende a S/. 392,298.62 soles, debiéndose resolver el monto de S/. 55,758.18 soles.
Y el plazo de la ejecuc¡ón de la prestación del contrato en mención es de 225 días, y
ahora se reduce a'197 días calendarios, los cuales se computan desde la suscripción
del acta de entrega del terreno; dicha reducción es de veinte y ocho (28) días
calendarios, los cuales se computarán desde la suscnpción del acta de entrega del
teneno.

Que, la presente se sustenta y justiñca en los siguientes hechos
cronológicos, en primer plano se elaboró el expediente técnico, la m¡sma que tiene
vigenc¡a y efecto con plazo de ejecución solo para el Año F¡scal 2024; sin embargo,
debido a las demoras en su aprobación, en la demora en el proceso de selección y

.ladjudicac¡ón del postor ganador, luego en la suscripc¡ón del acta de entrega de tenenó
e inicio de la ejecución propia del servicio, estas etapas al aplicarse su cronograma y
los plazos in¡cialmente establecidos exceden el año f¡scal 2024.

Que, al respecto el numeral 6.7 de la Cláusula Sexta del Conven¡o N"
'135-2024-MfCl21 celebrado entre PROVIAS DESCENTRALIZADO y el Gobiemo
Regionai oe Ayacucho: estaDtece ejecutar et mantentmtento vta¡ de manera tercenzada,
cuyos p¡azos de ejecución contractual no deben exceder del 31 de Diciembre del2024,
para lo cua¡ real¡za los procedimientos de selección para la contratación de los servicios
de mantenimiento. En caso de que exceda el año fiscal, es de entera responsabilidad
del Gob¡erno Regional el pago de los servicios contratados.

Que, el numeral 157.2 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece los Adicionales y Reducciones, y en cuya parte
pertinente señaia que ei Tituiarcie ia Eniicjacj ¡guaimenie, puecje clisponerse ia reciucción
de las prestaciones hasta el lím¡te del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato
original. Ante la s¡tuación descrita la Entidad de oficio debe de proceder con la reducción
del Monto Contractual y plazo de ejecución, toda vez que no ha exced¡do este margen
del25o/o del monto total del contrato y del avance físico.

Que, con Memorando N' 559-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha
18 de octubre de 2024. el Titular de la Entidad autoriza la oroyección del acto resolutivo
de Reducc¡ón de monto contractual y plazo de ejecución del servicio de Mantenimiento

utinar¡o de la Red Vial Departamental No Pavimentada-Ruta AY-102: EMP. PE-281
LISCUCHO-PROG. 80+486»ANCO (PROG. 101+227), ANCO (PROG 1O2+5O2)-

HUNGUI (132+597, CHUNGUI (PROG. 133+181)-1.D. LONGITUD=85.1s2 km.;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas .

por la Ley Orgánica de Gobiemos Reg¡onales - Ley N" 27867, de conformidad con
T U O de la Ley N" 3A225, Lay de Contráteción dél Estado, anrobado med¡ente D S. N"
082-201g-EF y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 3¿14-2018-EF; Ley
N" 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024: Ley N'27444;
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DIRECCIÓN REGIONAT DE T¡,\*SPORTES

Y CNMITNICAC]ONES DF. AYACIICHO "Año délBicenlenario de la Consolidación de nueslra lndepedencra
y de la Conmemoracion de las Batallas de Junin yAyacucho"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 3 51 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 13 0 CI lC 2i'?4

y en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva
Regional N' 688-2024-GRA/GR;

SE RESI.JELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR ,la REDUCCION del Monto
Contractual en un 12.44o/o y del Plazo de Ejecución en 28 dias calendar¡os, del Contrato
No nA-rnrá-f:e A-a:/:-flPl-ñeTa A-nA-l lAaA aalahra¡ln ¡nn fa¡ha '11 .{6 l' 'ñi^ .lót
2O24, enlre la Ent¡dad-DRTCA y la Empresa BCP ASOCIADOS SAC, deb¡damente
representiado por NILTON CESAR PEREZ ROMANI; para la ejecución del serv¡c¡o de
Manten¡miento Rutinar¡o de la Red V¡al Departamental No Pavimentada-Ruta AY-'l02:
EMP. PE-281 (SOLISCUCHO-PROG. 80+486)-ANCO (PROG. 101+227), ANCO
(PROG. 102+502)-CHUNGUI (132+597, CHUNGUI (PROG. 133+181)-1.D.
LONGITUD=8S.152 km.; que conclu¡rá el 30 de dic¡embre del 2024; por los
considerandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, la presente a la Dirección
Estratégica Vial, Sub Dirección de Obras, SDESLO, Direcc¡ón de Adm¡nistrac¡ón,
Dirección de Planeam¡ento y Presupuesto; y a la Empresa BCP ASOCIADOS SAC en
su domic¡l¡o legal s¡to en Ia Av. Mariscal Castilla N" 844 de la ciudad de Huanta, de
manera física, así como vía correo electrónico y WhatsApp web, mn las formalidades
debidas; y, demás ¡nstanc¡as de la Ent¡dad para su conocimiento y f¡nes de Ley, con la
debida formalidad prevista en el artículo 24 de la Ley N" 27 444 Lev del Proced¡miento
Administrativo.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y cÚMPLASE
't.
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